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DE LA

PROVINCIA Dtri, CORDOBA

Núm.-3.140
rederreel.d.en, cdc,

El 31 det corriente 'enes y 	 la llora
de las diez, se ceestituirti en eesidn
trieión mixta (re eeeerederniertro de esta
provincia, para' e xaminar late petidione51
de prárroge Para ingreso en fi les, que e
han sido deducidas por los interenedes. 	 .

1-0 que en cumplimiento tie lo qu e Pre•
'lle ne el artículo 280 del Reg ' mment° pa"e le aplicación de la ley de Recluta-
miento, se anuncia en el presente Bous-

OPICIAL, ä fin de ' que puedan COnC13"n iral acto todos tos mozos interesados
ei reemplazo, que estimen conveuien- .

te el !levarlo 4 cabo.
C6rdeb 0 11 ele Agosto de 1917.—El

Gobernador, Luis Fernández Ramos.

Jefatura de Minas
DE LA

!ailtOVINC/ A, Jj CORDOBA

brim. 9.087
.liGmero del expediente 7,649

411 Luis Espires y Capo, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de C6rdoba.
llago saber: que por don Armando

24e, en nombre. Sociedad M. y M. de

Pefiarroya, vecino de Preebionuevo, se ha
presentado ere el Gobierno civil de reate
provineia una instancia fecha 3 de Agos-
to de 1917, solicitando •se le concedan
sesenta y dos pertenencia.; de la mina
denominede «El Vuper 5."», de mineral
hulla, sita en el término de Espiet y pa-
raje deheee de Cerriles, lindante al N. con
la concesión <E1 Viso: 4.°» núm. 6857,
por E. con el registro.rVerdana y por los
demás vientos con terreno tranco; cuyo
registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 9 de Agoeto de
1917, selvo mejor derecho, bajo le si-
guiente deeigreación:

Se tendrá por punto de partida la es-
taca nouena de_la concesión cEl Vapor
cuarto. número 6857; desde este punto
en dirección E. 25° 34' S., 6 sea siguien-
do in linea S. de la concesión ca. Vapor
cuarto», se analizan 100 m. y primera
esteca; zcie primera S. 25° 34' G. 400 y
segunda; de segunda E. 25° 34' S. 100 y

tercera', de tereeist S. 25° 34' 0. 200 y
cuarto; de cuarta O. 25° 34' N. 1.100 y
quinta, y de quinta Ni 25° 34' E. 600 al
punto de part da, para cerrar el peti-
metre.

Lo que se • peblica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir 4us reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se

; orean con derecho para ello.
Córdoba 9 de Agosto de 1917.—El In,

geniero Jefe, Luis Espina y Cestipo.
Nfitu. 3.091-

Número del expediente 7.651
Don Luia Espina y 'Capo, Iegeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago Saber: que piü- don Eduardo jo-

ver y Criady , vecino de Córdoba, se ha

presentado en el Gobierno civil de esta

provincia une instancia fecha 4 de Agote-
to de 1917, solicitando se le concedan
cien perrenencias de la mine denomicatt-
da eBareenco del ,Bajo, de mineral de
cobre, alta en ei táreraino de Posadas y pa-
raje liamider Las Minillas, Lea Griegas y
Barranco del Bujo; cuyo registro te ha si-
do -admitido por decreto del Sr. Gober-
nador de 2 de Agosto de 1917, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida la par-
te nita de une excavación antigua, que
es le mils occidental y la más importante
de les que edisten en el Barranco del
Bojo. De P. p. á psienera estaca 230 en. al
N; primera á segunda 1.000 ei O.; se-
gunda ä tercera 500 al Sur; tercera
-cusrts 2.000 ti E.; cuarta ä quinta 500
al N. y de quinta ä primera L000 al O.
que linda por todos rae:e/ene con terreno
franco, eltando te designación referida al
Mesidia magnético.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta dios pues
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

C6rdoba 9 de Agosto de 1917.--EI In-
geniero Jefe, Luis Es ,oina y Cape.

Mdco, 3 092
Número del expediente 7.852

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jede
del Distrito Minero de Córdoba.
Hego saber: cine por dop ,Eduardo jo•

ver y Criado, vecino de Córdoba, Be ha
presentado en el Gobierno civil de esta

'provincia una instancia fecha 4 de Agosto
de 1917, solicitando se le concedan dos-

cientas pertenercies de la mine denomi-
nada «El Castalloo, de mineral cobre, si.

, ta en el término de Villeviciose y paraje
Foente Vieja; cuyo rrgistro le ha sido ad-
mitido por decreto del isenor Gobernador

! de 9 de Agosto de 1917, sa!vo mejor de
recho, bajo la siguiente designación:

Se tencird por punto oe partida ei cen-
tro de la puerta de /a casa nueva de Fuma
te Vieja; desde cuyo pelito 5 primera es-
teca 600m, ei N ;primera á eeguncia 500
al O.; segunda a tercera 2000. 	 al Sur;

, tercere ä cuarta 2.000 rae E.; cua te a
quinta 1.000 al N., y de quinta 1 prime-
re. 1.500 m. al O., estando los rumbcs- re-
feridos a/ Meridiano verdadero.

Lo que se publica de orden del seHor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinte diga pue-
dan producir nos recl e tnacionen, confor-
me ei artfcrdo 26 d p /a Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 9 de Agosto de 1917—El la-
' geniern Jefe, Luis &pina y Capo

Ministerio de Hacienda
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Reglamento pura la aplicación
' de la ley estableciendo un

puesto sobre el consumo de pól-

, varas y mezclas explosiv,

(Continuación)
CAPITULO II

Inspección y reconoeimiento,

!

, Art, 8.° La fabricación de pólvoras
mezclas exploaivae y mechas se hallará
sujeta, desde ei día 1.° de Septiembre
próximo á une inspección dienica, que se
ejercerá por el Centro directivo, medien-
te el correspondiente personal técnico ye -

) adminietrativo que se designe.
; 	 La referida Inspección vigilará la con--

veniente c lasificación de los productos
" desde el punto de viva fiscal, cal como

PARTE Cti'd„1:-‘.L
,.1,üe2itue 	 ebigtrei

S. M. ei feo/ Don ieitonee XIII (que
Y.re -goserde), S. M. le Reeer. Doña Vie•

orle Pagenle y rdS. AA, deld, Petnci-

9e de iteetnetie é Infientee,- eentiredzie ain .

dredad en ea ieteportante
	 •

De ignol bene6cir;dleireteen las deradie
jienteruir de le Auguete . Real Femilte.

Z(t Gaceta, 10-Agoste 1917.)

0.BIER -NO [ [L
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Audiencia provincial de Córdoba

Núst7:7.956

Listas generales y de finitivas de jan.
dos del partido judicial de La Rambla pi.
ra ei año próximo de 1918:

Cabezas de familia

Don Martín Cabello de ¡os Coitos
sitian Manuel Serrano Cabello
Juan Manuel Paz Costanilla
Manuel Palma Moral
Rafael FernanOez Requena
Lucas Prieto Arjona
José Moreno Castro
Juan Rafael Paz Castro
Angel Cruz Méndez
Angel Jiménez Castilla
Alfonso Jiménez Rosa
José Medina Pedraza
Luis Garrido Luque
Francisco Garcis Toajar
Francisco Castilla Vascou
Juan Bautista Prieto Cabello
Canto Fernández Cabello
Rafael Blanco Gonzalez
Antonio Rivas Guerrero
Eduardo Ruiz Alguacil
Juan Castellano Alcaide
Acisclo Ariza Osuna
Martin Crespo Crespo
Pecan Fernandez raen
Antonio García Raya
Juan Hidalgo Crespo
Pedro Jaén Osuna
Pedro A. Laguna Serrano
Antonio Laguna Laguna
Sebastián López Naranjo
Francisco Luna Miranda
José López Nieto
Miguel Osuna Laguna
Pedro tintor Clavellina
Rafael Ramírez Amo
Jaan Serrano Romero
Alfonso Serrano (t'atesta
Francisco Serrano Fernández
Fernando. Serrano Crespo
Juan Toledano ttloyano
José Tejederas Raya
Antonio Carmona Carmona
José Aguilar Moreno
Enrique Carmona Mata
Juan Pedro Carmona Vargas
Julián Castro Aguilar
Feanando Dfaz Moreno
Auge! Jnisto Díaz Nadales
Ataren. ° Fernández Requena
Antonio Galán Recio
José María Galán Varona
Fernando Moreno Mata
A ntonio Marín Romero
Miguel Marín Moreno
Alfonso Romero García
Julián Ruiz Jiménez
Juan Solano López
Antonio Alonso Durán
¡osé Castellano
Ftencisco Domínguez Guadia
Gabriel Fernández Canalejo
José %naif Jiménez
Antonio Gálvez León .
Cristóbal Huertas Pino
Francisco López López
Alfonso López López
Enrique López López
Juan Marín Gálvez
Antonio Marín Gálvez
Rogelio Muñoz Cañero
Juan Ortiz Castellano
Francisco Ortiz Cañete
Fernando Pérez Muñoz

BULETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA IXE CORDOBA2

cantes, almacenistes 6 expendedores, sien-
do en el primer caso de mienta de la Ad-
ministración los gastos que se ocasionen,
y en lo demás, de la persona 6 entidad
solicitante.

Art. 10. Los compradores de pólvo

-ras, mezclas explosivas y mechas que las
adquieran para revenderlas a/ público 6
para ntilizsrlae en sus industrias 6 traba-
jos, podrán solicitar de la Dirección Ge-
neral que ésta determine ai reunen las
condiciones debidas. Para elfo acompaata-
rían ú le correspondiente instancia pidien-
do el reconocimiento, la factura de com-
pra y una Muestra del producto, debien-
do acreditar cumplidamente que é•te co-
rresponde á la factura y manifestar asi-
mismo los defectos 6 particularidades que
hayau observado.

La Dirección General resolverá lo que
proceda, previos los análisis, ensayos y
visitas que estime oportunos, ofreciendo
antes al vencedor la intervención en las
indicadas diligencias, por si quisiera to-
mar parte en ellas para garantizar sus in-
tereses.

La Dirección General, cuando se com-
pruebe que el gértero en cueatión es de-
fectuoso, ordenad la devolución del im-
porte de la mercancía y decomisará ésta
para au inutilización, disponiendo al pro--
pie tiempo la indemnización por parte
del vendedor al comprador de los gastos
de transporte causados, ?si como del im-
porte de los ensayos y análisis y de loa
derechos y dietas de los peritos nombra-
dos por el Centro directivo.

Art, 11. También podrá la Dirección
General imponer multas á los fabrican.
tes de los productos ea que se comprue-

be la existencia de defectos, siempre que
éstos 'dependan de su elaboración defi•
ciente, 6 de su composición química in-
debida.

Lss multas oscilaran entre 100 y 5.000
pesetas, según la importancia del caso.

De las resoluciones que adopte la Dl.

lección General ea cuanto á imposición
de multas, se podra recurrir al Ministro
de Hacienda.

Art. 12. No podrán importante mate .
 explosivas de aso corriente en el

mercado, sin dar conocimiento 11 la Di-
rección General del ramo, con anticipa-
ción de un mes, por lo menos, de /a fe-
cha probable de su llegada ä la frontera.

Al escrito que para ello se formule, se
acompañará, nota detallada del producto
que se va á importar, y por qué Aduana.

Y

;

Circular núm. 3.078

Por el señor Agente General Ejecutivo
de los P6aitos de esta provincie, he sido
nombrado Agente auxiliar de La Ram-
bla y Montalban d'u Juliana Chamorro
Fornes y declarados cesantes á don Jesús
Fernández Vargas y don Manuel Lara
Pedrajaa de los de Rambla, Montalban,
Fernán Nuñez, Montemayor, Santaella,
San Sebe/Oían y La Victoria.

Lo que 8e hace público por medio de
este periódico oficial en cumplimiento de
cuanto dispone el artículo 12 de la vi•
gente Instrucción de apremios.

Córdoba 8 de Agosto de 1917.—El
Jefe de la Sección, César Ortiz.

Núm. 3.054
Impuesto 120 por 100 sobre los pagos
Los Ayuntamientos de Alnaodovar del

Río, Beimez, Bujeeance, El Carpio, Enci-
nas Reales, Le Granjuela, Santa Eufemia
y Valenzuela, se encuentran en descu-
bierto con esta Adminiztración, por la
remisión de la certificación del presu-
puesto del año actos-.

Como á pesar de los muchss recorda-
torios qus les han sido dirigidos y de la
multa que se les ha impuesto, no hayan
cumplido el servicio, el ilustrísimo senor
Delegado de Hacienda, en providencia
de fecha 31 del próximo pasado mes, se
ha servido acordar que ne les requiere en
su nombre, para que si en término de
ocho días no se cumplimenta, se dará
cuenta al ilustrísimo señor Fiscal /de
S. M. por desobediencia á su autoridad y
por denegación de auxilio, con grave
daño para el servicio público: delito que
define y castiga el inoculo 382 del Código
Penal.

Córdoba '4 de Agosto de 1917.—E1
Administrador de Propiedades, Miguel
Gilea.

é Impuestos
4DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Administracfón de Propiedades

Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

la calidad, rendimiento, seguridad y can- Cuando se trate de materias nuevas, Las pólvoras de caza, en unidades de
ticlad de las materias explosivas que: se desconocidas en el mercado español, se 100, 250 y 500 gramos, un kilogramo y
fabriquen y almacenen y el cumplimiento necesitará antorizac 6n para importarlas, t dos y medio kilogramos.
de todas las prevenciones de carácter en . y se ofrecerá una muestra suficiente del 	 Lis mechas pare barrenos en kolios de
2/iC0 que 212 hallen establecidas 2 tos fines producto, que permita realizar los anali- I 10 metros.
de la Ley y de. este Reglamente. 	 , sis necesarios, la cuai habrá de ser lleva- 	 Los cartuchos vacios en paquetes

Art. 9.° Para los análiais y ensayos da al lasioratorio que indiqee el Centro ; 100.
que sea necesario practicar & fin de de- directivo, y uns nota 6 memoria expresi• t., 	 L'Os cartuchos para escopeta, cargados
terminar la eficacia, rendimiento y segns va de lea indicaciones precisas para la ; en el extranjero, en cajas de 50.
tildad de las pólvoras, olea das exp losivas manipulación, empleo y conservación del 	 Los castuchos para revólver, pistola y
y mechas, se procurará utilizar los labo• I explosivo, carabina, en cajitas de 25 y 50.
ratorios que existen en las fábricea de ex- 	 "rodoz los gastos que originen tales in ,	Los cartuchos para fusil, en pea:lames
plosi vos, si éstas facilitan la ejecución de 	 vestigacionea, semita de cuenta del aolicie ; de 10.
los trabajito y los correspondientes 	 la • tante. 	 1 	 Los cartuchos Flobert, en cajas de 50
lescuele de MilZa9 y al Cuerpo de Astille. ! 	 Las'Aduanas suspenderin la entrada y 100.
ría. Eso no obstante, !a Administraci6n 	 de todos los productos sujetos al irapises- 	 Los pistones en cajitas; de 100.
podrá acordar la creación de'un labora- to de consumo, á que se refiere este Re- 	 A petición de los industriales 6 partí-
torio especial. pare realizar todc.s 6 algu- glarnento, cuando no tengan la noticia colares, el Centro directivo podrá acatad-
a= de tales nfliais y ensayos. 	 previa del concciosiento de la importa- ' zar ias variaciones que estime proceden .

,
Unos y otros podrá disponsrlos la Ad- ción, 6 de ia autorización, en su caso, que tea respecto de l determinado en este

miniatración por su iniciativa 6 ä petición le haya comunicado el Centro directivo, 	 líenlo acerca de loa envases.
de los particulares 6 de los mismos tebri- 	 Art. 13. Queda prohibida la 'ente y 	 (Continuará.)

utilización de las dinamitas, cuya fabri-
cación date de más de sin año, de los ex-
plosivos de seguridad que lleven fabrica-
dos mas de tres meses, y de las mechas
para barrenos que estén elaboradas con
seis meses de anterioridad.

Para las materias explosivas y mechas
de procedencias exótica que no conten-
gan en su envase la determinación de la
facha de su fabricación, habrá que partir:
a los efectos de las prohibiciones ante-
riores, de dos meses antes de la aotoriza-
ción de so venta por el Centro direc-
tivo.

' 	Art. 14. Se consentirán como tole-
rancias de fabricación las siguientes:

En cuanto a la composición, el 2 por
100 en más 6 en menos, es decir, que le
suma en mis 6 la suma en e enes de las
tolerancias de los distintos ingredientes
no exceda del 2 por 100 de la cantidad
de exploeivo tomada para el ensayo.

Respecto de la humedad: el 3 por 100

para las dinamitas de todas clases, y la
pólvora de mina flamero 2; y el 2 por
100 para los explocivos de seguridad, pól-
vora de mina número 1 y pólvora de
Caza.

En la pólvora de mina se tolerará la
existencia de un 10 por 100 de granos
inferiores en tamaño al expresado en In
correspondiente definición hecha en el
artículo 7.° de este Reglamen:o.

En la velocidad de combustión de las
mezclas se tolerara hasta el 10 pa- 100
en más 6 en menos. 	 .

Las cargas de las cápsulas no podrán
bajar del 2 por 100 del peso estipulado,
ni contener menos del 80 por 100 del
fulminante.

Todas las indicadas tolerancias se refe-
rirán ä /a composición de cada producto
cuando se halle establecido en este Re-

; glamento 6 ä la que resulte de las decla-
raciones de fábrica hechas en los enva-
ses, ä tenor de lo que dispone ei artí-
culo 16

Art. 15. Los productos sujetos al im-
puesto se envasarán en las cantidades y
formas que a continutición se expresan:

Las polvorea de mina en paquetes de
un kilogramo,

I
Las en polvo para pirotécnicos, en tia-

' quitos de cinco kilogramos.
Las dinamitas y demás substancias ex •

f plosivas, en paqeetes de dos y medio ki-
t 	 .logramos.
t 	 Las ciasulas para barrenos en cajitas
i de 100.
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PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

1 	 Hugo saber: que 6jadadas definitivas-

1
. Don José Pedrajas de a Fuente, Alcalde

;t 	 constitucional de esta villa.

Núm. 3.072

1 mente por el Ayuntamiento que tengo el

1 honor de saresidir, previa censura del Re-

1

 gidor Sindico y en sesión del día 4 del
actual las cuentas de este Municipio res-
pectivas 4 Ios ejercicios de 1911 y 1912
quedan expuestas al público en esta Se-
cretaria por término de quince días para

oir reclamaciones', y transcurridos que
sean se someterán con las que se presen-

ten a la diecusión y aprobación definitiva
de la Junta municipal, según disponen

'I los artículos 161 y siguientes de la vigen-

te ley.
Pueblonnevo del Terrible 6 de Agosto

de 1917.—José Pedrajas.

4 	 CÓRDOBA.—Núm. 3.076s

14 	 Transcurrido el plazo por el que se ma-

1 torizó la ocupación temporal de las se-
pulturas de adultos que comprende el
cuadro denominado de San Lucas, del

1
 Cementerio de Nuestra Señora de la Sa-

lud, marcadas con los números del 106 al

161 y debiendo procederse ä la exhuma-

ción de los restos que las ocupan, se

existen y adquieran caso que lo deseen,
otros enterramientos con destino á men-
c ronados restos, concurriendo al efecto
al Negociado respectivo de la Secretaría
municipal, con la oportunidad debida,
donde se lea enterará de los requisitos
que en tal caso deban cumplir para rea-
lizar dichas operaciones.

Córdoba 8 de Agosto de 1917.—José
Carrillo Pérez.

ESPEJO.—Núm. 3.079
Fijadas por el Ayuntamiento de mi

presidencia, previa censura del Regidor
Síndico, las cuentas municipales de estas
población respectivas al año 1916, que-
dan expuestas al público en la Secretaría
Capitular por término de quince días, pa-
ra que puedan ser examinadas y produ-
cirse sobre ellas las reclamaciones opor-
tunas.

Espejo 7 de Agosto de 1917.—El Al-
calde, Antonio Reyes.

ZUHER08.—N6m. 3.080
Don Francisco Miguel Romero Talión,

Recaudador de Censos de propios de
esta villa.

Hago saber: que la cobranza de Cenar»
de propios de este Municipio, respectiva
al ejercicio actual tendrá lagar desde el-
día quince del corriente mes hasta fin del
mismo, como primero y segundo perla lo
voluntario, en cuyo plazo satisfarán sus
cuotas los contribuyentes, evitándose los
apremios consiguientes pasado este plazo.

La recaudación tendrá lugar ea la

planta baja de la Casa Ayuntamiento, si-
ta en la calle Fernández Jiménez, de ocho

doce del día.
Zuheros 8 de Agosto de 1917.—El Re-

Francisco M. Romero.

FERNAN NUÑEZ.—Nüns.3.082

Año de 1917.—Mes de Agosto

Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos
que para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, acuerde este Muni-
cipio conforme ä lo que sobre el particu-
lar previenen las disposiciones vigentes.

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-
to, 1,600 pesetas.

Capítulo 2.°—Policía de seguridad, pe-

setas 450.
Capítulo 3.°—Policía arbana y rural,

594'10 pesetas.
Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-

ei setas 9016.
I 	 .

i 	 Ca
pítulo 5.°—Beneficencia, 191'70 pe-

.setas.
Capítulo 6 . 0— Obras públicas, pesetas

t 28517.
I 	 Capítulo 7.°—Corrección pública, pe-

! setas 11613.

1

 Capítulo 8.°—Montes, 0000.
Capitulo 9.°—Cargas y contingente

provincial, 3.89005 pesetas,

1 Capítulo 10.—Obras de nueva cona-
; trucción, 0000.

I Capítulo 11,—Imprevistos, 200 pese•
i tau.
I- 	 Total, 7.41731 pesetas.

I Fernán Núñez 1,° de Agosto de-1917.
—El Alcalde, Juan Gómez.

e

puesto ordinaria de este Ayuntamiento
para el próximo ario de 1918,  queda ex-

puesto al público en la Secretaria muni-
cipal por término de quince días, conta-
dos desde la fecha en que aparezca inser-
to el presente en el Boeseite (Descote de la

provincia, dentro de cuyo plazo poda
ser examinado por cuantos lo deseen y
formular contra el mismo las reclama-
ciones que se an procedentes.

La Victoria 9 de Agosto de 1917. —
Manuel Merina.

Hago saber: que formado el padrón
que ha de servir de base á la matrícula
de la contribución industrial de esta villa
para el próximo ario de 1918, queda ex-
punto al público en esta Secretaria mu-
nicipal por término de ocho dlas hábiles,
para que durante dicha plazo pueda ser
examinado y presentar las reclarnacion E s
que crean convenientes.

La Victoria 9 de Agosto de 1917.—
Manuel Merina.

ALMEDINILL A.—Narn. 3.114

Don José Ariza Garcia, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.

Hago eaber: que fijadas definitivamen-
te por este Ayuntanaien o, en la sesión
ordinaria del día 4 del actual las cuentas
municipales corraspondientea á los ejer-
cicios de 1915 y 1916, estarán de mani-
fiesto en ema Secretaria para examen de
cuantas personas lo deseen durante el
plazo de quince días, en cuyo término
podran formular por escrito las. observa-
ciones que tengan por conveniente.

Almedinilla 9 de Agosto de 1917.—
José Ariza.—P. S. M e El Secretario, Gre•
'gorio Zamora.

LUQUE.—Nürn. 3.117
Form-ado el proyecto de presupuesto

municipal ordinario para el próximo año
de 1918, aprobado por et Ayuntamiento
previa ceneura del señor Regidor Sindi-
co, estarä de manifiesto al público en la
Sec ' etaria de este Ayuntamiento por es-
pacio de quince días, con arreglo al 'ar-
ticulo 146 de la vigente ley municipal,
durante cuyo plazo podrán los vecinos
presentar contra el mismo, las reclama-
ciones que estimen convenientes

Laque 9 de Agosto de 1917.—El Al-
calde, Juan Castro.

Escuela lispecial de Veterinaria
DE CORDOBA

--
Núm. 3,069

Deede el 15 al 31 del mes actual por
drän los individuos que deseen dar vali-
dez académica á los estudios efectuados
por enseñanza no oficial, solicitar del se-
ñor Director del Establecimiento la ad-
misión á los exámenes re pectivos.

Estas solicitudes serrín de puño y letra
de los interesados y en ellas se expresa-

.
rán claramente las asignaturas 6 grupos
a que aspiren, acompañando á las mismas
la cédula personal 6orriente.

Los que piocedan de otros Centros
procuraián que con la antelación debida
sea remitido á esta Sectetaria el oportu-
no certificado oficial y presentarán en el
acto de la inscripción certificado faculta-
tivo de estar revacunado y acreditaran
su personalidad mediante doe testigos de
conocimiento, vecinos de esta capital, pro-

Agencia Ejecutiva
DE LA ZONA DE PRIEGO

Núm. 3.056
Contribución Rústica y Urbana

Villa de Carcabuey
Don Narciso Caracuel Galisteo, Agente

Ejecutivo auxiliar por contribuciones
en esta Zona de Priego.
Hago saber: que por esta Agencia Eje-

cutiva de mi cargo se ha dictado con te-
cha 4 de Agosto la siguiente

Providencia:— ¿Nohabiendo satisfecho
Juan y Fermín Ariza Linares, Bartolomé
Eugalante, Antonio Hinojosa Osuna, Joan

María García Navas y Rafael Sanchez
García sus descubiertos que me les tienen
reclamado en este expediente, ni podido
realizarse los m i s m os por el embargo y
venta de bienes muebles y semovtentes,
se acuerda_la enagenación en pública su-
basta del inmueble 6 inmuebles pertene- 1

cientes ä dichos deudores, cuyo acto se i
g verificará bajo mi presidencia el día 21 i
11 de Agosto nctual, y hora de nace á doce !

de au mañana, en las Casas Ayuntarnien--1
to de esta villa, siendo postura aqnnisible i

f1 en la subasta las que cubran las dos ter-
ceras partes del importe de la capitaliza-
ción .

1

I

1

	 Notifiquese esta Providencia ä los rete- 4

ridos deudores y acreedores hipotecarios
e en su caso y anúnciese por edictos en la

tarima prevenida por instrucción y en la g I

I

Casas Capitulares y demás sitios públicos ¡
y de costnoabre en esta villa. l

ILo que notifico en la forma que pre-
I cept6a el art. 141 ue la Instrucción de 26

de Abril de 1900.
Cercsbney 6 de Agosto de

Agente, Narciso Caracuel.

AYUNTAMIENTOS

as Francisco Arroyo Castro

Juan Amaya Quest

Salvador Caetafieda Ordóñez
Antonio Castilla Sevillano

Juan Galvez Alcántara

Aatonio Jiménez Conde
Manuel López Márquez
Cristóbal Moral Merino
Alfonso Osuna Jiménez
Jasa Merla Rodríguez Jiménez

Joan José Berni García

Miguel Berni Costa

Nicolas Costa Sinchez
Sebastián Costa Legran

Joaquirr Expósito Molina

Francisco Giraldo Márquez

Miguel Moyano Partera
Antonio Pertera Criado
Sebastian Petidier Costa

José Alcaide Gómez
• star& García González
Alfonso Plata Sobriuo
Alfonso Gómez Cañero
Manuel Plata Sodrino
Sebastian Pino Criado

Capacidades

Andrés Oiaegui Bascon
José Arroyo Soto
Rafael Lucena Porras
Alfonso Prieto Fernández
Alfonso Alcaide Baena
Gacriel Escribano Cabello
Pedro Paz Costanilla
Rafael de! Rosal Moreno
Francisco Gómez Jiménez
Joaquín Jiménez del Rosal
Serafín Blanco González
Martín Gómez Merla
Antonio Osuna Muñoz
Manuel Fernández Cabello
Cristóbal Peieto Fernández
Lucas Etcribano Cabello
Mignel Jerez Gutiérrez
Antonio Adanatíz Moretella
José Lucena Estrada
Antonio Muñoz Toledano
Fernando Baena Urbano
Rafael Buena Gómez
Aifonso Jiménez Villafranca
Juan Osuna Campos
Miguel Rodríguez Nieto'
José Toro Serrano
Ceberiano Bajo García
Juan Díaz Jurado
Juan Llamas Moreno
Antonio Moreno Castro
José Varona Jiménez
Salvador Varona Jiménez
José Martínez Muñoz
Francisco Rut Ortiz
Amador Sillero Muñoz

José del Moral Morales
Miguel Merino López
¡ esa Palma Segovia
Antoaio Palma Gómez
Francisco Palma Segovia
Juan Rafael Sevillano Luque
Antonio Berni García
Sebasaián Costa Gatmía
J ul ián Costa Sánchez
Manuel Merino Jiménez
iladrée Zelra Jalé
José Maestre „gomero
'Pedro Moreno Romero
• Miguel Alcaide Gómez
Alfonso Martín Cautillo 	

anuncia al público para conocimiento de

:4 ios interesados i quienes afecte esta de-
Don Manuel Merina Jiménez, Alcalde

'C6tdaba M de Julio de 1917,—El Se- 2 terminaci ón con el . fin de que dentro del : 	 constitucional de esta villa.

1."'retnrio , José Navarro.--Ves B.°: El Pre- término de veinte días que al efecto se 	 Hago saber: que aprobado por este

ildeala Tello, 	
señala, puedan hacerse cargo de las lipi• , Ayuntamiento, previa censura del señor

das y Verjas que en dichas localidade Regidor Sindico, el proyecto de presa-

+4

1917.—El caudador,

LA VICTORIA.—Núm. 3.129

;órdoki

de J.
tela pq.

)8

lbo

o

er

e

a
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bonarän por el concepto de ingreso dos
oaetaa cincuenta ceetirnoa en metálico
/cnr formactón de expediente, quedando
Jura loa efectos de matricule de asigna-
aras ei igualets circrinetencias que 4(48

itados en primer lugar.
Córdoba 7 de. Agosto de 1917.—E1 Se-

retario, Rafael Maistira.—B.° B.': Ei Di-
ecter, G. Bellido Luque.

lote de Piedad del sellor Medina
Y CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Núm. 3.139
Habiéndome extraviado laa libretae

aeroa 413 y 1.835, ä nombre de don An-
tonio Córdoba Navaja y de doña Teresa
Reman y Pedrea', res pectivamente, de
esta Caja cie Ahorros, se hace público la
eérdida con la advertencia de que tras-
curridos que sean quince días, a contar
eade la fecha de la publicación del pre-

sente anuncio, se expedirá libreta dupli-
cada.

Córdoba 11 de Agosto de 1917.—El
Contador, Manuel Delgado.

JUZGADOS

MONTORO.—Nürn. 3.052

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
Primera instancia de este partido.

Por ei presente, hago saber: que en

este Juzgado y Seeretaria del que refren-

da, se signe expediente ä instancia de
Con Iidefonao León Cañas, mayor de

iedad, soltero, propietario y de esta ve- !

cindad, para acreditar el dominio que di- l
l

re tener por compra que de ella hiz p sin 1
que forme/izara documento alguno hace
enoja tres años á Ignacio Toledano Ro-

e
:eero, cuyo domicilio y paradero se ig- r1
nora, así como el de don Federico Mar-

y Bernuy, i cuyo nombre eparece .
btacrita en ei Registro de la Propiedad I

1
,e este partido y en el Catastro f. nom-

bre del señor León Cañas, de la finca si-
• t

guiente: 	 /.
Una suerte de olivar, que radica en la 't

sierra de este término, pago del (Charco

de Novillo», al eitio del e lelosqnila 6 aBe-

Ate,. ...v....y...,

iente, sea caal Mere el
• lOuras solicitadas.

Los individuos de nueva entrada 6 sea
,e ingreso, debetan solicitarlo en igual
3rrna y época, acompañando ä sus ins-
anejas la cédula personal, certificado de
oiCioniento del Registro ciar' it legalizado

certificado r. ficia ! del Instituto General
e Técnico que acredite tener aprobados

se ejercicios del Grado de Bachiller 6, en
au defecto, testimonio legalizado del Ti.
•ato correspondiente.

Todo alumno está obligado antes de
•xaminarse del primer atto de la carrera

justificar .estar en posesión del Titulo
le Haelailler. Estos individuos tan solo'

r y por la espalda hazas dejoaquina Vega

quemados», de cabida de diez bectäreas Casado, estando contaren& sobre una su-
.

en su perímetro mil plantas de la espe- perficie de ciento noventa metros cual-

cie referida y varios cheparroa; linda al diodos, distribuidos per on portal con

Norte y Poniente con otra de don Eva- . un a sala á la izquierdu, seguido hay otro

risto García Vinueea; el Levante el ca- . portar donde está le escalera que dä ac-

mino del Hearumbral, y al Sur con otroe ceso al piso donde huy un* apte camero,

de don Juan José Coronado Carpintero y cocina y una cäinara en . el cuerpo deba-

cle& Merla Josefa Cañas Alcal g . Esta fin ' taro, par la cocina hay salida ä un patio

ca que fottra6 parte de otra coas extensa • y corral en donde hay puerta accesoria
nombracie C Bell cteros el Alto», que lis- al callejón del parador; habiendo sido

Itdaba ct Norte con otras de don Ildefonse apreciada en dos mil ceetrocientas cua-

Zafra, don Manuel León y don Juan Be- renta pesetas 	 2 440
t

nitez; al Levante con el camino del He- ' 	 Por providencia dictada en el día de

rrumbral; al Sur con otra de don Pedro 1 hoy, accediendo ä !o solicitada p r la
; .

León, y al Poniente con el camino Real, ; parte actora, he acordado sacar ii pública.
se constituyó de-ona porción de olivos 1 snbae.ta pare su venta y per primera vez

suficiente tt componer la cantidad de sie- ; la finta antes descripta, p r término de

te mil ciento cincuenta y ocho pesetas I veinte días, habieudo señalado para au

netenta y nueve céntimos y un cearto de remate e! día sei : de Septiembre próxi-
otro y correspondió ä don Federice,Mar- ! Mo, ä las once de su mañana, en la Sala
te y Bernuy y e su nombre se encuentra Audiencia de este Juzgado, sito Plaza Al-.
inscrita, como ya se ha dicho, en el Re- ! fonso XII, número diez y ocho, de esta

i
giatro de la Propiedad. 	 t ciudad, y bajo las siguientee condicio-

iY en virtud de lo acordado en provi- nes:
dencia del día de hoy, dictada en indica- , 1.' Que no se admitirän posturas que
do expediente, de conformidad con lo : no cubran las dora terceras partes del ave-

dispuesto en la vigente ley Hipotecaria, leo y poCren hacerlo con cualidad de ce .

se cita ä los referidos don Federico Mar- i der a un tercero.
t

tel Bern ny 6 ä sud herederos y a don Ig- ti 2. 2 Que para tomar parte en la au-
nado Toledano Romero ó sus herederos, basta deberän .los licitadores consignar
que según el recurrente ignora su pera- i préviamente en la mesa del Jnzgedo 6 en
dero, y también ä cuantas personas ten- el Establecimiento destinado al efecto,
gen algún derecho Real sobre el inmute- i una cantidad igual por lo menos al diez
ble antes descrito y ä las igaoradas ä ( por ciento efectivo del valor que sirve de
quieneaopueda perjudicar la inscripción t po para la subasta, sin cuyo requieito
solicitada, á fin aloque dentro del térnai r no serän admitidos; y
no de cieuto ochenta dfaa comparezcan { C.' Se hace constar que 1 instancia
ante eete Juzgado g alegar su deeechc Si i del acreedor se erina dicha casa á pública
les conviniere, cayo bamumiento se hace Embasta sin auplir préviamente la falta de

guen autos de juicio verbal civil ins-
tancia del Procurador do' Martín Vega-
Leal y Cerro, en nombre y representa-
ción de Dolores León Tejada, por aí y
como madre y representante legal de sus
menores hijos María Antonia y Antonio

Mora León, herederos del finado Miguel

Mora García, marido y padre que tué res-
pectivainente de los mismos, contra José
Mialdea Prado, conocido por Mariano, 

en eate término; poniAidolas caso de ser ha-
el concepto de heredero de te difunta bidaa á disposición de eate Juzgado, conRosario Tejada Lopez, por cobro de can- ; poseedores ilegítimos.
tidad, y en les cuales fué embargada co- Dado en Cabra ä tres de Agosto de
mo de la propiedad de ésta una casa re- mit novacientoa diez y siete.—Agustín
dicante en la calle de San Sebastián, de t Aranda.—E1 Secretario, Licenciado P. H.
esta ciudad, marcada con el número vein-

te y uno; que linda por la derecha ea

kurdo con la del número veinte y tres

de los herederos de don Agustín Vergara
Mármol; por la izquierda con la del nú-

mero diez y nueve de la misma finada,

la marca, igual hierro y sitio que la ti
tenor y une berruga en la oreja dele*

LUCENA.--NEtua. 3 012
Don Mariano de Cacerea y Martinez,

de instrucción de esta ciudad y ea pe
tido -

Por el presente edicto, luego y ellez.
go todas las autoridades civiles y teil
Urea y ordeno a los inciividaos de la la
licita judicial, procedan ä la buce y an
j'ación de las caballerías que ä confino

ción se reseñan, de la pertenencia c

Agustín Arjona Cuenca la primera y (
Francisco Cabezas Pina la segunda, ho
teclas la noche del diez y siete al diez
ocho del actual. del sitio conocido o
«Llano de los tres pies», de este tärmiai
y caso de ser habidas sean remitidas
disposición de este Juzgado, con la pe
sona en cuyo poder se encuentren, si o
acreditan su legitima adquisición.

Dado enLucena ä veinte y tres Julio d
mil novecientos die2 y siete—Mariano d
Cáceres.—E1 Secretario judicial, Liceo
ciado Antonio F. de Burgo.

Señas de las caballerfas
Un mulo capón, seis anos, alzada lao

capa entrepealada oscura, raza eopatioli
pelos blancos en loa costillares y lomo'
hierro anca izquierda, letra V. número E

Otro mulo capós, diez años y media
alzada 1'41, capa castaña oscura, raza es

1

pañola,,hierro particular P. B. pasetik
í
' mano derecha, bragado, bociclaro, chato
e

Administragion de ägiled

Citaciones y emplasamientoe
1 	

materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarado
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
aentarse tos proceeedez que á continua
ción ce expresan, en el. plazo que si

lea fija, X contar desde el día de la pa
blicación del anuncio en este periedici

oficial y ante el Juez 6 Tribünal qte
se Señala, an les cita, !lama y emplaz&.
encargándose ä todas lea Autorldede
y agenteS aLa 'a Po!icí ndicial, proce•

dan ä la busca. captura y conducci6z
de aquellos, paiéndolos f disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

loa articules 512 y 838 de la ley dt

Enjuicianatienao criminal, 466 de l C6.
digo de Justicia Militar y 367 de le !e5'

de Enjuiciamiento Militar de Madera
Núm. 3.018

Unos gitanos que se dice vivían eis C6r-

deba en la ,casa llamada del Viejo, lar

cuales tamb i én se dice vendieron 5 01

yegua á Rafeel Cariel Lobato e/ d iez Y

siete 6 diez y oh3 de Abril último, ea ei

caserío del Vicario, planticc del Montare'

no, iierra del tilmino de Montura; con.

parecerán dentro dei término de cinco

días, ante el Juzgado de instrucción de

Cazalla, para ser *oídos en ei sumar io que

se instruye sobre hurto de caballeriar

Pedro Sinchez Mata, realizado an el t& -

mino de El Pedroso,

10.

adatoa de sus correspondientes cédulas Boteros el Alto>, Conocida por la de «Los

personales.
Los alumnos de enseñanza no oficial

:Caer:aren por cada asignatura en papel de .

, 3g09 al Estado ocho pesetas por dere-

hos de matricula, cinco pesetas por de-
achos académicos y dos pesetas y cin•
lienta céntimos por derechos de inscrip-

eión, mas dos pesetas cincnenta cénti-
raes en metálico por formación de expe- 1

nemero de acrig•

tpor primera ver. 	 ; títulos de propiedad.
Dado en Montero f cinco de Agredo Dado en Montero á cuatro de Agosto

de mil novecientos diez y siete.—Eduar- ! de an il novecientos diez y siete.—,Rafael
do Delgado.—El Secretario, Juan Fer- Criado Piéclrola.—E! Secretario, Pedro
nandez. Criado.

Núm. 3.094 	
.1' ,

CABRA.—Núm. 3.0/7
Don Rafael Criado Piédrola; Juez mani- I Don Agustín Aranda García de Csatratejuez

,

cipal de esta ciudad.

	

:,. 	 de instrucción de este partido. 	 1

	

Hago saber: que en este Juzgado se si- i 	 Por virtud del presente, en nombre de i

'I S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)
exhorto y requiero á todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial y
en el mio lee ruego y encargo procedan
a la busca y ocepeción de las caballerías
que al final te recrean, hurtad ers I don
Pablo Laque Serrano, la noche del vein-

t tiaiete al veintiocho de Julio último, del
Patio del caserío nombaado Alcaidia, de

e Rafael García,
Señas de las caballerías

ar 	 Una mula castaña oscura, de cinco
años. la marca, hierro J. A. tabla izquier-
da del cuello, coja de la mano derecha.

1 	 Un muto caetaño clero, de cinco años, Imp. (La Opinióna, Brar.11o LaportIate
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